
ADM 6565/19 

"PROTOCOLO DE RESOLUCIONES 2019"

RESOLUCIÓN N° 47-STJSL-SA-2019.-

San Luis, veintiuno de marzo de dos mil diecinueve. -

VISTA: La Resolución Nº 09-ICI-2019 emitida por la Sra. Presidente del 

Consejo  Académico  del  Instituto  de  Capacitación  e  Investigación  del 

Poder  Judicial  “Dr.  Tomas  Jofré”,  mediante  la  cual  se  autoriza  la 

realización de la capacitación “TECNICA DE BARRIDO ELECTRONICO” 

a desarrollarse los días 21 de marzo de 14:00 a 20:00 hs y 22 de marzo 

de 9:00 a 12:30 y de 15:00 a 18:00 hs, en el Salón Blanco del Palacio de 

Justicia de San Luis y, en su punto III convoca a asistir a la misma con 

carácter obligatorio,  a Ministerio Publico (Defensores, Fiscales, Oficina 

de  Recepción  de  Denuncias,  Departamento  de  Delitos  Complejos), 

Juzgados  Penales  y  Correccionales,  Cuerpo  Profesional  Forense 

(Médicos Forenses), es que se hace necesario, a los fines de garantizar 

la correcta prestación del servicio de Justicia, limitar tal convocatoria de 

carácter  obligatorio  a  los  Organismos  que  no  estén  de  turno  de  la 

Primera Circunscripción  Judicial,  y  a  los  representantes  que al  efecto 

designe  el  Juez,  Funcionario  o  Responsable  de  los  organismos  que 

estén de turno, de tal Circunscripción. Ello, sin perjuicio de su oportuna 

replica para la Segunda y Tercera Circunscripción Judicial. 

 Por  lo  expuesto,  la  Sra.  Presidente  de  Superior  Tribunal  de 

Justicia  en  el  uso  de  sus  facultades  y  ad  referéndum  de  posterior 

Acuerdo;

RESUELVE: I) HOMOLOGAR la Resolución Nº 09-ICI-2019 emitida por 

la Sra. Presidente del Consejo Académico del Instituto de Capacitación e 

Investigación  del  Poder  Judicial  “Dr.  Tomas  Jofré”,  que  como  Anexo 

forma parte de la presente Resolución, exceptuando el punto III) de la 

misma, limitando la convocatoria de carácter obligatorio allí dispuesta a 



los  Organismos  que  no  estén  turno  de  la  Primera  Circunscripción 

Judicial,  y  a  los  representantes  que  al  efecto  designe  el  Juez, 

Funcionario o Responsable de los organismos que estén de turno, de tal 

Circunscripción.–

HÁGASE SABER. –

La  presente  actuación  se  encuentra  firmada  digitalmente  en  Sistema  de  Gestión 
Informático, por la Dra. Martha Raquel Corvalán, Presidente del Superior Tribunal de 
Justicia de la Provincia de San Luis, no siendo necesaria la firma manuscrita, Art. 9  
Acuerdo N° 61/2017.-
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